
Ficha Resumen - Informe de Control Simultáneo

I. Información general de informes de control simultáneo:

N° de informe: 024-2023-OCI/0434-SVC

Título del informe: Verificación de los requisitos e impedimentos para el acceso y ejercicio de la función 
pública

Detalle: La Visita de Control se desarrolló al cumplimiento de los "Requisitos e Impedimentos 
para el Acceso y ejercicio de la Función Pública", el cual se encuentra a cargo de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima, que está bajo el ámbito de control de este 
Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Metropolitana de Lima y que ha 
sido ejecutada del 17 al 21 de julio de 2023, en las instalaciones y oficinas de la 
citada municipalidad, provincia y departamento de Lima.

Entidad auditada: MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

Monto de la materia de 
control:

S/ 0.00

Ubigeo: Región: 
LIMA

Provincia: 
LIMA

Distrito: 
LIMA

Fecha de emisión de 
informe:

02/08/2023

Unidad orgánica que emite 
el informe:

OCI - MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

Reconstrucción con 
cambios:

(marcar con "X")

Si No X

II. Tipo de servicio de control simultáneo:

Item Modalidad: (marcar con "X")

1 Acción simultánea

2 Visita de control X

3 Control concurrente

4 Orientación de oficio

5 Visita preventiva

III. Resultados del servicio de control simultáneo.

1 Aspectos relevantes / Situaciones adversas:
1. La Municipalidad Metropolitana de Lima, superó el límite máximo de designaciones de servidores de 
confianza, situación que afectaría la legalidad, mérito y eficacia de los actos administrativos. 

2. La entidad habría designado directores públicos de libre designación y remoción, sin acreditar en sus 
legajos personales el cumplimiento de requisitos mínimos de formación académica y experiencia laboral, 
situación que limita el acceso a puestos que conlleven al cumplimiento de sus fines institucionales. 

3. La entidad no ha actualizado el Manual de Clasificador de Cargos (MCC), en relación a la formación 
académica de los gerentes (título profesional), así como el Cuadro de Asignación de Personal (CAP), 



conforme a lo dispuesto en la Ley n° 31419 y su reglamento, poniendo en riesgo la idoneidad en el acceso y 
ejercicio de la función pública. 

4. No se evidenció la verificación del cumplimiento del perfil de puesto exigidos en la normativa legal 
aplicable para el acceso a la función pública de directivos públicos de libre designación y remoción, 
situación que puede afectar la continuidad del correcto proceso de designación y remoción de dichos 
directivos. 

5. No se evidenció la revisión de la información contenida en registros y plataformas para la verificación de 
impedimentos para el acceso a la función pública de directivos públicos de libre designación y remoción, 
situación que puede afectar la continuidad del correcto proceso de designación y remoción de dichos 
directivos, así como la transparencia en su designación.

                           2023-CSI-0434-00022


